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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES

EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE POSGRADO EN ANTROPOLOGÍA  DEL CIESAS D.F.

CAPITULO I.  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I 

Este Reglamento establece las normas generales relativas a la organización académica del programa de Posgrado en Antropología  del CIESAS D.F.,  así como las que regulan los procesos de admisión, estudios y titulación. 

Artículo II 

Este  reglamento estará sujeto a la normatividad general establecida en el Reglamento General de Posgrado del CIESAS. 

CAPITULO II.  DE LAS INSTANCIAS DE DIRECCIÓN

Articulo III  

Las instancias que rigen la actividad académica y administrativa del Programa de Posgrado en Antropología  del CIESAS D.F son:

1. Subdirección de Formación

2. Comité Académico del Posgrado en Antropología del CIESAS D.F.

3. Coordinación Académica del Posgrado en Antropología del CIESAS D.F.

Artículo IV  

La Subdirección de Formación es la instancia encargada de coordinar y orientar las actividades docentes de los programas formativos del CIESAS.

Artículo V  

El Comité Académico del Posgrado es la autoridad colegiada máxima del  Programa y tiene la responsabilidad de supervisar el conjunto de actividades que  desarrolla para asegurar un excelente  nivel académico.

Artículo VI  

De la integración del Comité Académico. El Comité Académico se integra por miembros ex officio y miembros designados. Los miembros ex officio son: el Director General del CIESAS,  el Subdirector de Formación del CIESAS y el Coordinador Académico del Programa. Además, el Director General del CIESAS designará como integrantes del Comité Académico a seis investigadores de tiempo completo del CIESAS de reconocida trayectoria en  el campo de la antropología y con experiencia en la formación de recursos humanos. Los investigadores designados que integran el Comité Académico durarán en su cargo dos años. Para garantizar la continuidad en el trabajo se procurará sustituir a la mitad de los integrantes anualmente.

Artículo VII 

Son atribuciones y facultades del Comité Académico:

1. Proponer la política académica de desarrollo del programa. 

2. Velar por la buena marcha del programa

3. Evaluar el plan de estudios y,  cuando lo considere pertinente, sugerir modificaciones. Al término de cada promoción se reunirá para evaluar el plan de estudios vigente y  sugerir los ajustes necesarios. 

4. Hacer propuestas y, en su caso, evaluar y sancionar las hechas por el Coordinador Académico sobre los contenidos de los cursos y profesores para cada cuatrimestre escolar. Deberá reunirse  al finalizar cada cuatrimestre académico para realizar la evaluación de dicho cuatrimestre y programar el siguiente.

5. Proponer, cuando así lo estime conveniente, cursos, profesores y conferencistas que complementen la formación de los estudiantes. 

6. Celebrar al menos una reunión anual con los responsables de las líneas de especialización para evaluar el desarrollo del programa formativo.

7. Supervisar  el seguimiento y  evaluación de la formación y desempeño académico de los estudiantes. Esto comprende, entre otros: 

a. Supervisar que el Programa se desarrolle conforme al calendario establecido.

b. Conocer los resultados del rendimiento de  los estudiantes en cada cuatrimestre escolar.

c. Aprobar  los directores de tesis propuestos por los responsables de las  líneas de especialización. 

d. Aprobar y sancionar los cambios de dirección de tesis.

e. Sancionar la integración de los comités de tesis. 

f. Revisar y, en su caso, aprobar las solicitudes de prórroga para la presentación del examen de grado conforme lo establecido en este reglamento. 

g. Dirimir los problemas académicos que no puedan ser solucionados por la Coordinación Académica y los profesores del Programa. 

8. Atender las opiniones de los profesores y de los estudiantes sobre el desarrollo del plan de estudios, las condiciones de trabajo y el acceso a las instalaciones y recursos de la Institución.  

9. Decidir sobre la apertura de convocatorias para nuevas promociones. Convocar a la formación de líneas de especialización y decidir sobre la apertura de éstas en cada promoción.  

10. Coordinar el proceso de ingreso de cada promoción. Para ello, el Comité Académico debe: 

a. Nombrar el Comité de Ingreso y Selección para cada promoción y supervisar que el proceso se realice conforme a las normas establecidas. El Comité de ingreso y selección  organizará el concurso, dictaminará las solicitudes y recomendará la aceptación al Comité Académico. 

b. Con base en las recomendaciones del Comité de Ingreso y Selección, admitir los estudiantes de cada promoción. 

c. Aprobar la lista de aspirantes a becas del CONACYT, de acuerdo con sus merecimientos académicos y los resultados del proceso de selección. 

10. Conocer la propuesta presupuestal del Programa.

11. Proponer reformas a este reglamento y establecer normas complementarias cuando así lo considere pertinente para el buen funcionamiento del Programa.

12.  Observar estricta ética profesional en el uso y manejo de la información que se produzca y circule en el ámbito propio de sus funciones.  

13. Velar por el cumplimiento de los acuerdos que tome, del Reglamento General de Posgrado del CIESAS y del presente reglamento.

Artículo VIII  

Del funcionamiento del Comité Académico.

1. El Comité Académico sesionará al menos una vez al cuatrimestre, a convocatoria del (de la) responsable del programa. 

2. Las sesiones del Comité Académico deberán reunir un quorum de la mitad más uno de sus miembros. 

3. Los miembros del Comité Académico tendrán voz y voto. Las decisiones se tomarán por consenso o, en su defecto, por mayoría de votos. En caso de empate, el Coordinador Académico del Programa tendrá voto de calidad. 

4. Los investigadores designados como miembros del Comité Académico que acumulen tres faltas consecutivas a las reuniones del Comité serán sustituidos. 

5. El Secretario Técnico del Programa fungirá como Secretario de Actas. 

Artículo IX   

Del Coordinador Académico del Programa. El Coordinador Académico es el responsable del funcionamiento académico, escolar, administrativo y presupuestal del programa. Deberá ser investigador de tiempo completo del CIESAS, tener el grado de doctor,  experiencia docente en posgrado y cultivar alguna de las  disciplinas de responsabilidad del  Centro.  

Artículo X 

El Coordinador Académico será designado por la Dirección General del CIESAS.  

Artículo XI 

Son funciones y facultades del Coordinador Académico:

1. Dirigir el Programa académico. 

2. Decidir sobre asuntos y problemas que merezcan una resolución expedita en el desarrollo del programa. 

3. Convocar y coordinar las reuniones del Comité Académico y atender sus recomendaciones. 

4. Definir, junto con el Comité Académico, las políticas académicas generales del programa en su conjunto y de cada promoción en particular.

5. Proponer al Comité Académico la apertura, mantenimiento o cancelación de las líneas de especialización  para cada nueva promoción.

6. Proponer oportunamente al Comité Académico los programas  y los profesores de los cursos y seminarios. 

7. Programar, organizar y evaluar junto con el Comité Académico las actividades del Programa.

8. Preparar los documentos e informes académicos del Programa. 

9. Servir de enlace entre los estudiantes, los profesores - investigadores, el Comité Académico, los responsables de las líneas de especialización y las autoridades del CIESAS. 

10. Convocar a las reuniones entre el Comité Académico y los responsables de las líneas de especialización, por lo menos una vez al año.

11. Recibir y atender las solicitudes de los maestros y estudiantes relativas al mejor funcionamiento del programa.

12. Preparar los materiales y las actividades requeridas para la promoción y difusión del Programa en cada nueva convocatoria.

13. Diseñar, organizar y hacer el seguimiento del proceso de selección de cada promoción. 

14. Proponer al Comité Académico la lista de aspirantes a becas del CONACYT, de acuerdo con sus merecimientos académicos y los resultados del proceso de selección.

15. Proporcionar oportunamente la información académica y administrativa requerida por el CIESAS y las otras instancias relacionadas con el Programa.

16. Presentar oportunamente la propuesta presupuestal del Programa a la Subdirección de Formación.

17. Tomar decisiones sobre asuntos específicos del desarrollo del programa,  cuando así se requiera, cuidando que se apliquen  los principios establecidos en este Reglamento. 
Artículo XII  

La Coordinación Académica contará con la asesoría de los responsables de las líneas de especialización con quienes coordinará  las propuestas de conducción de los cursos y seminarios de línea,  los avances en el trabajo de investigación de los estudiantes y el seguimiento de cada promoción. 

Artículo XIII  

La Coordinación Académica contará con una Secretaría Técnica. El  Secretario Técnico deberá tener, al menos, el grado de licenciatura y habilidades para organizar y sistematizar información.

Artículo XIV   

Son funciones del Secretario Técnico:

1. Apoyar a la Coordinación Académica para el buen funcionamiento del Programa. 

2. Hacerse cargo de la organización y el funcionamiento de las actividades programadas en cada cuatrimestre escolar.

3. Apoyar al Comité de Ingreso y selección en el proceso de selección.

4. Fungir como Secretario de Actas en las reuniones del Comité de Ingreso y Selección.

5. Fungir como Secretario de Actas en las reuniones del Comité Académico. 

6. Fungir como Secretario de Actas en los actos de presentación pública de las tesis. 

7. Gestionar oportunamente, ante las instancias correspondientes, los requerimientos de recursos humanos y materiales necesarios para el Programa.

8.  Apoyar las gestiones de los estudiantes tendientes a la obtención de las formas migratorias y las becas que requieran durante su estancia en el Programa. 

9. Elaborar los informes y realizar los trámites requeridos por el CIESAS,  CONACYT y  otras instancias.

10. Gestionar y dar seguimiento a la contratación de personal académico y de apoyo al Programa ante la Dirección Administrativa del CIESAS. 

11. Dar seguimiento y apoyo técnico a los estudiantes durante su proceso de titulación.

12. Elaborar, junto con la Coordinación Académica del Programa, el presupuesto anual. 

CAPITULO III. DE LA ADMISIÓN.

Artículo XV  

Los aspirantes al Programa de Posgrado en Antropología del CIESAS D.F.,  deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Para solicitar ingreso a la Maestría, tener título de Licenciatura en antropología o disciplinas afines. 

2. Para solicitar ingreso al doctorado, tener grado de Maestría en antropología o disciplinas afines. 

3. Presentar  la documentación requerida en tiempo y forma.

4. Sujetarse a los criterios y procedimiento de admisión establecido.

Artículo XVI  

Del Comité de ingreso y selección. El Comité de ingreso y selección es nombrado por el Comité Académico del Programa entre los investigadores del CIESAS. Estará integrado por un mínimo de cuatro investigadores, entre los cuales deberá participar un integrante de cada línea de especialización abierta en la convocatoria. Al menos la mitad de ellos debe tener experiencia en los procesos de selección de estudiantes. Los investigadores permanecen en el Comité hasta finalizar el proceso con la presentación al Comité Académico la lista de alumnos sugeridos para ser admitidos al programa.

Artículo XVII   

Del procedimiento de admisión. 

1. El procedimiento de admisión se inicia con la Convocatoria de nuevo ingreso aprobada por el  Comité Académico, que supervisa y sanciona todo el proceso de selección.

2. El proceso de ingreso y selección es coordinado por la Coordinación Académica, con apoyo del Comité de Ingreso y Selección y de la Secretaría Técnica. 

3. En cada promoción, la Coordinación Académica y el Comité de Ingreso y Selección se regirán por los lineamientos establecidos por el Comité Académico.

4. Las evaluaciones parciales de las distintas etapas del proceso se realizarán en forma colegiada por el pleno del Comité de Ingreso y Selección.

5. El Comité Académico conocerá las evaluaciones y recomendaciones finales que formule el Comité de Ingreso y Selección y admitirá a los estudiantes seleccionados. Su decisión será inapelable. 

6. La Coordinación Académica notificará a los aspirantes el resultado del proceso de admisión.

CAPITULO IV.  DE LA PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo XVIII  

Requisitos para la permanencia en el programa. Para permanecer en el Programa, los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Dedicar  tiempo completo al Programa. 

2. Cumplir con un mínimo de 80% de asistencia a cada una las actividades académicas programadas. 

3. Mantener un promedio mínimo de 8 en cada cuatrimestre escolar. 

4. Presentar sus proyectos y avances de investigación y someterlos a evaluación en los coloquios programados.

5. Presentar el borrador de la tesis doctoral al final del décimo quinto cuatrimestre del programa (tercer año de doctorado).

6. Cumplir con los tiempos y las exigencias establecidas en el Programa. 

7. Cumplir con los acuerdos del Comité Académico sobre asuntos específicos que competen a la marcha del Programa en cada promoción. 

8. Si por causas extraordinarias, debidamente justificadas, el estudiante no cumple con alguno de estos requisitos, el Comité Académico resolverá sobre su permanencia en el Programa. 

Artículo XIX  

Del sistema de evaluación y aprobación:

1. Los profesores de cada curso o seminario realizarán la evaluación del aprovechamiento del estudiante en su asignatura. La forma de evaluación será especificada al inicio del curso y dentro del programa del mismo.

2. La calificación de los cursos o seminarios es numérica, de acuerdo con la escala de 0 (cero) a 10 (diez). 

3. El mínimo para aprobar una materia es 7 (siete). Sin embargo se requiere un promedio general de 8 (ocho) en el cuatrimestre para permanecer en el programa.

4. Un estudiante sólo podrá reprobar dos cursos en la totalidad del Programa, aunque no en el mismo cuatrimestre. Dos cursos reprobados en el mismo cuatrimestre o tres cursos reprobados a lo largo del programa causan la baja inmediata del mismo. 
5. El estudiante que repruebe un curso tendrá derecho a un examen de recuperación que se efectuará dentro de los diez días hábiles posteriores a la notificación de su calificación. Los requisitos para realizar dicho examen los establece el titular de la materia.  La no-aprobación del examen de recuperación causará baja inmediata del Programa. 
6. La no-acreditación del proyecto de investigación en el seminario correspondiente al cuarto cuatrimestre en la Maestría y al octavo cuatrimestre en el Doctorado causará baja en el programa. 
7. El estudiante que por enfermedad o accidente grave tenga que ausentarse del Programa durante un cuatrimestre, podrá solicitar al Comité Académico su baja temporal y la opción de reintegrarse en la siguiente promoción.

CAPITULO V.  DEL EGRESO

Artículo XX  

Para egresar del Programa, los estudiantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Cubrir la totalidad de los créditos. 
2. Presentar el trabajo terminal en un plazo no mayor de cuatro meses después de haberse concluido el programa y de acuerdo con  los requisitos establecidos en este reglamento. 
3. El estudiante en fase terminal que por causas justificadas no presente su tesis en estos plazos, de manera excepcional puede solicitar una prórroga al Comité Académico. En ningún caso esta prórroga podrá exceder los doce meses. En caso de no ajustarse a los tiempos concedidos pierde el derecho de hacer el examen de grado y el CIESAS se libera de todo compromiso académico.
Artículo XXI  

El Programa de Posgrado está integrado por dos fases: maestría y doctorado. Tiene una duración mínima de 5 (cinco) años  y máxima de 6 (seis) años. 

Artículo XXII   

El Plan de estudios 

1. Define el perfil de ingreso y egreso de los estudiantes. 

2. Establece los objetivos generales y específicos y los contenidos formativos en concordancia con el perfil de egreso.

3. Organiza de forma consecutiva los cuatrimestres de enseñanza y articulación del conocimiento.

4. Enfatiza la vinculación del Programa con las actividades de investigación que se realizan en el CIESAS.

Artículo XXIII   

De la evaluación del Plan de Estudios.

1. La evaluación y modificación del Plan de Estudios es competencia del Comité Académico. Para tal efecto recibirá y atenderá las observaciones y sugerencias de la Coordinación Académica, de los responsables de línea de especialización, del cuerpo de profesores y de los alumnos. 

2. Esta evaluación será permanente y deberá orientarse a mejorar la calidad académica del programa.

Artículo XXIV   

Del desarrollo del plan de estudios.

1. Tanto para obtener el grado de Maestro en Antropología como para obtener el grado de Doctor en Antropología se requiere la acreditación de todos los cursos y seminarios establecidos en el plan de estudios, la redacción de una tesis, su aprobación por el comité respectivo y la presentación pública de la misma. 

2. El programa de cada curso o seminario de especialidad deberá especificar las actividades o los temas a desarrollar, la bibliografía obligatoria y complementaria, los mecanismos de evaluación y las responsabilidades de los estudiantes en términos de asistencia, participación y entrega de trabajos. 

3. El sistema de evaluación y aprobación se sujetará a las siguientes normas:

a. El programa de Posgrado requiere del cabal cumplimiento del plan de estudios vigente para la generación a que pertenezca el estudiante. 

b. Los profesores de cada curso o seminario realizarán la evaluación del aprovechamiento del estudiante en cada asignatura.  La forma de evaluación será especificada en el programa al inicio del mismo. 

c. Los cursos de formación básica, los cursos temáticos de  especialización y los seminarios de investigación, se desarrollarán en doce sesiones de tres horas cada una. Los cuatrimestres de campo  y los de análisis y redacción, requieren tiempo completo.  

d. Para inscribirse en el siguiente cuatrimestre, el estudiante deberá aprobar el cuatrimestre anterior con un promedio mínimo de 8 (ocho). 

e. Adicionalmente el Programa establece periodos de presentación colectiva del estado que guarda la investigación de cada estudiante: el primero se realiza al terminar el cuarto cuatrimestre de la maestría, con la presentación del proyecto de investigación; durante el doctorado, se establecen tres periodos de presentación colectiva y pública de los avances de investigación: el primero se establece al finalizar el séptimo  cuatrimestre, con la presentación del proyecto de investigación; el segundo se realiza finalizado ya el periodo de campo,  durante el duodécimo cuatrimestre para hacer una  discusión pública de avances en la investigación de campo y el tercero al finalizar el decimoquinto  cuatrimestre, para la presentación del borrador de tesis. Estas presentaciones públicas proporcionan a los integrantes del Comité Académico y a la comunidad académica del posgrado una visión cercana y directa de los avances de cada estudiante y de las líneas de especialización.  La presentación pública de proyecto o avances de investigación es obligatoria para los estudiantes y requisito para permanecer en el programa.

CAPÍTULO VII. DE LAS LÍNEAS DE ESPECIALIZACIÓN

Artículo XXV   

De las líneas de especialización. El plan de estudios del posgrado se estructura fundamentalmente alrededor del trabajo en las líneas de especialización,  que constituyen el ámbito académico en el que se articulan estudiantes y profesores investigadores alrededor de un campo temático particular del saber antropológico. Las líneas ofrecen el espacio de formación en la investigación  en el que los estudiantes realizan el proyecto de investigación personal que culmina en su tesis de grado. 

Artículo XXVI  

Las líneas de especialización dentro del programa se sujetarán a las siguientes normas de funcionamiento:

1. Una línea de especialización estará compuesta por un grupo no menor de cuatro investigadores que compartan una temática o un enfoque teórico o disciplinario,  y estén dispuestos a impulsar esa especialidad en el posgrado. Cada línea contará con un responsable. En el caso de líneas innovadoras, contar con un responsable con la experiencia y trayectoria que asegure su buen funcionamiento. 

2. Para participar en una promoción en el posgrado, un grupo de investigadores solicitará su inclusión con una temática o un enfoque teórico o disciplinario   cuando el Comité Académico convoque para ello. En esta solicitud deberá plantear con precisión los contenidos temáticos teóricos o disciplinarios de su propuesta y la afinidad y la articulación de los investigadores participantes con ella.  De igual manera, en su propuesta incluirá los contenidos de los cursos temáticos y la manera en que operarán sus seminarios de investigación, de acuerdo con los lineamientos del Programa. El Comité Académico decidirá su inclusión en el programa. 

3. Cada línea de especialización estará representada por uno de sus integrantes en el  Comité de Ingreso y Selección. 

4. Los integrantes de la línea deberán  atender al desarrollo de los estudiantes inscritos en ella, en las tareas que contempla el programa de Posgrado:  cursos temáticos, seminarios de investigación, trabajo de campo y elaboración de la tesis. 

5. Los directores de tesis serán nombrados por el Comité Académico a propuesta de los responsables de las líneas de especialización.

Artículo XXVII   

Del responsable de la línea de especialización. Una vez aprobada por el Comité Académico, los integrantes de la línea de especialización nombrarán a un responsable que coordine  las tareas formativas de la especialidad. 

Artículo XXVIII  

El responsable de la línea de especialización deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Ser investigador del CIESAS de tiempo completo y tener el grado académico del nivel correspondiente; en el caso de líneas innovadoras, puede no pertenecer necesariamente al CIESAS pero debe ser autoridad académica en la materia y tener el grado correspondiente al nivel formativo.

2. Haber desarrollado investigación y tener publicaciones en el campo temático de la línea propuesta. 

3. Tener experiencia docente y en dirección de tesis de posgrado. 

4. Tener reconocimiento académico y capacidad de trabajo en equipo. 

Artículo XXIX  

Son funciones del responsable de la línea de especialización:

1. Coordinar las reuniones de los integrantes de la línea para planear, diseñar y coordinar, con el apoyo de los integrantes de la línea los contenidos de los cursos y seminarios obligatorios de la especialidad. 

2. Mantener una comunicación estrecha con los investigadores de la línea, con los directores de tesis y con la Coordinación Académica del Programa para llevar a buen término las actividades de la especialidad y los trabajos de tesis. 

3. Impulsar la conformación de un espacio común de discusión con los investigadores de la línea y con otros de la especialidad, tanto del CIESAS como de otras instituciones académicas, con el fin de que el estudiante enriquezca su trabajo mediante la discusión entre expertos. 

4. Realizar el seguimiento de los trabajos de investigación de tesis de los estudiantes e impulsar su culminación dentro de los plazos establecidos en el plan de estudios. 

5. Instrumentar los apoyos académicos necesarios para atender las necesidades que se desprendan del conjunto de los proyectos de tesis de los estudiantes. 

6. Junto con los directores de tesis, realizar la evaluación del desempeño de los estudiantes en los seminarios de investigación.

CAPITULO VIII.  DE LA OPCIÓN TERMINAL

Artículo XXX  

El programa de Posgrado en Antropología, considera dos fases que pueden ser terminales: la maestría y el doctorado. 

Artículo XXXI   

De las características de la  tesis de maestría. Para concluir la fase de maestría se requiere de una Tesis que sea resultado de un ejercicio de investigación. Deben ser  trabajos escritos de calidad publicable, sobre un tema de conocimiento de investigación original. Tiene el fin de mostrar si el alumno es capaz de plantear un problema de investigación, determinar los métodos y el tipo de datos necesarios, analizar esa información y su relevancia para la antropología. Es decir, debe demostrar que puede desarrollar una tesis doctoral. Debe ser presentada  y públicamente ante un jurado.

1. El manuscrito no debe ser menor de 80 páginas ni mayor de 120 y debe contener:

a. Un planteamiento del problema de investigación. 

b. Empleo de datos originales.

c. Creatividad en el tratamiento del problema planteado.

d. Especificación y justificación del método utilizado.

2. Al término del tercer cuatrimestre el estudiante habrá definido el problema de investigación para la tesis y, con base en ello, el Comité Académico le asignará un director, tomando en consideración el interés del alumno, las observaciones de los investigadores de su línea de especialización y del Coordinador Académico.

3. Al finalizar el cuarto cuatrimestre, el estudiante presentará públicamente, dentro del seminario de investigación, un proyecto de investigación debidamente sustentado y aprobado por el director de tesis. Éste será entregado a la Coordinación Académica.

4. Al finalizar el quinto cuatrimestre, el Comité Académico designará el Comité de Tesis, considerando las sugerencias del director de tesis.

5. Al término del sexto cuatrimestre el estudiante deberá entregar a la Coordinación Académica el borrador de la tesis para continuar los trámites de dictaminación y presentación pública de la misma.

Artículo XXXII   

La aprobación de la tesis se sujetará a los siguientes lineamientos:

1. El estudiante deberá entregar a la Coordinación Académica un manuscrito de su tesis aprobado por su director.  Para tal efecto, el director emitirá un dictamen razonado del  mismo en donde haga explícito su voto favorable. 

2. La entrega de la tesis deberá hacerse durante el sexto cuatrimestre  en el momento en el que el director apruebe el manuscrito.  

3. Conforme al artículo XX, inciso 2 de este reglamento, en ningún caso se permitirá la entrega de un trabajo terminal después de transcurridos cuatro meses de la conclusión del programa.  Después de este plazo el estudiante perderá todo derecho a obtener el grado. 

4. Una vez aprobado el manuscrito final por el director de tesis, la Coordinación Académica lo enviará a dictamen al  comité de tesis. El comité de tesis está formado por tres investigadores expertos en la materia de investigación, que deberán tener, al menos, el grado de maestro. Dos de ellos deberán ser externos al CIESAS. 

5. El trabajo terminal deberá ser aprobado, por escrito, mediante un dictamen razonado, por todos los miembros del comité de tesis. 

6. En el caso de que algún miembro del comité de tesis señale la necesidad de modificaciones para obtener el voto aprobatorio, el candidato deberá integrarlas en un plazo no mayor de tres meses a partir de que reciba por escrito los dictámenes.  Si al vencer el plazo el estudiante no cumple con lo anterior, perderá la oportunidad de optar por el grado académico. En caso de que la tesis no sea aprobada por un lector, el Comité Académico analizará el caso y decidirá la pertinencia de pedir otro dictamen. Si éste último es negativo, la tesis será rechazada y el estudiante perderá la oportunidad de optar por el grado de maestro. 

7. Cuando el trabajo terminal haya sido aprobado por el comité de tesis, el Coordinador procederá a fijar una fecha para la presentación pública del examen. 

Artículo XXXIII 

Para fijar la fecha de la presentación pública de la tesis, el alumno deberá haber entregado a la Coordinación Académica constancias de que está al corriente con sus compromisos con las dependencias administrativas y con la biblioteca del CIESAS. 

Artículo XXXIV
De la tesis doctoral. La tesis doctoral es el resultado de un ejercicio de investigación que deberá presentar el estudiante como requisito para la culminación de sus estudios.  La tesis debe ser un trabajo escrito de investigación original de alta calidad que demuestre un esfuerzo científico global y coherente, metodológicamente riguroso, que contribuya a la ampliación del conocimiento en algún  campo de conocimiento.

El proceso de investigación, análisis y redacción de la tesis se inicia durante el séptimo cuatrimestre, con el desarrollo del proyecto de investigación, dentro del Seminario de Investigación Doctoral I y la asignación de director de tesis,  y termina cuando el Director de tesis y el Comité de tesis respectivo consideran que el estudiante ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos para acceder al grado de doctor.  En este proceso deben cumplirse las siguientes etapas:

1. Elaboración y presentación del proyecto de investigación. Éste debe ser aprobado por el Director de tesos al final del octavo cuatrimestre, antes de que el estudiante pueda iniciar su trabajo de campo.  
2. La presentación de un proyecto de tesis doctoral debe contener:  

a. Planteamiento del problema y pregunta central, junto con la cobertura geográfica e histórica precisa. 

b. Justificación que proponga la relación del proyecto con la discusión de los especialistas en el tema y la propia preparación para abordarlo.

c. Antecedentes y desarrollo del problema: desarrollo del estado del arte sobre el problema.

d. Objetivos generales y específicos que precisen cuáles son los aportes de la investigación y cuáles las metas del proyecto.

e. Corpus teórico que servirá de marco para el análisis del problema.

f. Definición de conceptos básicos, relacionados con dicho corpus que serán los ejes que guiarán el análisis.

g. Hipótesis derivadas de la pregunta central.

h. Diseño de trabajo de campo o archivo, justificando las necesidades de información requerida con los métodos e instrumentos que se pretenden emplear para obtenerla.

i. Calendarización del trabajo de acuerdo con los calendarios del programa del doctorado.

3. Recopilación de información e investigación empírica. A partir del noveno cuatrimestre los estudiantes deberán dedicar un mínimo de ocho y hasta doce meses a la recopilación de información de primera mano.  Deberán presentar al Seminario de especialidad informes parciales de los avances del trabajo de campo, al final de cada cuatrimestre,  además de los informes que requiera el director de tesis de acuerdo con el responsable de la línea de especialización. 

4. Redacción de la tesis.  El director de la tesis establecerá para cada caso la forma en la que pueden llevarse a cabo las distintas fases de la redacción.  En todos los casos deberá presentarse al Comité Académico un borrador preliminar al final del decimoquinto cuatrimestre, en una sesión de carácter público con un comentarista invitado para cada estudiante.  Para este momento deberá haberse constituido el Comité de Tesis.
5. Aprobación del manuscrito final. Éste es el punto clave del proceso de redacción de la tesis en el que se discute a profundidad el manuscrito y se sugieren las correcciones pertinentes.  Una vez que el director aprueba la versión completa del manuscrito, éste pasa a los demás integrantes del comité de tesis, quienes hacen comentarios y sugerencias y otorgan su voto por escrito.
Artículo XXXV
El procedimiento de aprobación y discusión pública de la tesis se ajustará a lo señalado en los artículos XXXII y XXXIII de este reglamento,  a excepción del inciso 2 del artículo XXXII que se refieren a los tiempos del programa de maestría. 

CAPITULO IX. DE LA PRESENTACIÓN  PÚBLICA DE LA TESIS. 

Artículo XXXVI 

Tanto en la fase de maestría como en la del doctorado, la presentación pública de la tesis se realiza ante un jurado en la Sede del Programa. 

La presentación pública de la tesis doctoral requiere una disertación del candidato en la que se especifique la contribución de su investigación al desarrollo de la disciplina y una discusión pública del candidato con los miembros presentes del Jurado. Al finalizar, el presidente del jurado leerá el acta en la que se comunique al sustentante el resultado de la defensa. 

Artículo XXXVII 

Para la defensa de la tesis el Comité Académico designará un Jurado. Este debe constituirse por cuatro investigadores que:

1. Tengan grado de doctor

2. Trayectoria académica y conocimiento en la materia de la tesis.

De ellos, el Presidente será aquel que tenga mayor grado o antigüedad en la obtención del mismo. Tendrá dos vocales titulares y un suplente cuyos nombramientos deberán ser explicitados cuando la Coordinación Académica fije la fecha del acto de presentación pública  y los  invite a integrar el jurado. El secretario de actas será el secretario técnico del programa.

CAPITULO X.  DE LOS DOCENTES
Artículo XXXVIII  

Para ser docente en las áreas de formación teórica, metodológica y de especialización en la fase de maestría es indispensable tener al menos el grado de Maestro, ser especialista en el tema del curso y, de preferencia, tener experiencia docente en el nivel de posgrado. Para ser docente en el doctorado, además de los requisitos anteriores se requiere el grado de doctor.

Artículo XXXIX  Son facultades de los docentes:

1. De acuerdo con los objetivos señalados en el Plan de estudios, diseñar los contenidos y metodología de su curso. 

2. Sugerir modificaciones y alternativas  sobre su curso tendientes a mejorar los contenidos temáticos de la asignatura. 

3. Conocer los resultados de las evaluaciones que los estudiantes realicen sobre su curso.

Artículo XL  Son responsabilidades de los docentes: 

1. Entregar oportunamente a la Coordinación Académica el programa del curso. Este deberá señalar explícitamente: 

a. Objetivos generales

b. Contenidos de cada sesión

c. Metodología 

d. Bibliografía básica y complementaria

e. Criterios de evaluación 

2. Entregar oportunamente a la Coordinación Académica las calificaciones obtenidas por los estudiantes. 

3. Asistir regular y puntualmente a todas las sesiones programadas y a las reuniones de evaluación y seguimiento convocadas por la Coordinación Académica.

4. Atender oportunamente las observaciones realizadas por el Comité Académico, las líneas de especialización o la Coordinación Académica  a la planeación y desarrollo del curso .

5. Observar estricta ética profesional en el uso y manejo de la información o trabajos que se produzcan o circulen en el contexto del Programa.

Artículo XLI  Del director de tesis. 
El director de tesis es el responsable de orientar y supervisar el proceso de investigación que desarrolla el  estudiante a su cargo,  desde la elaboración del proyecto hasta la aprobación del trabajo terminal por el Jurado en la defensa de la tesis. 

1. El director de tesis de maestría deberá ser un investigador al menos con grado de Maestro, con conocimiento reconocido en el tema de investigación del estudiante y  experiencia probada en dirección de tesis. 

2. Para dirigir tesis de doctorado se requiere que el investigador tenga el grado de Doctor, ser un especialista en el tema de investigación  y tener experiencia en dirección de tesis en posgrado. 

3. El director tendrá a su cargo un máximo de tres tesis vigentes en el programa.

Artículo XLII  Son funciones de los directores de tesis:

1. Orientar, asesorar y supervisar de manera permanente el desarrollo del proyecto de investigación del estudiante a su cargo. 

2. Avalar el avance de investigación que el alumno presente al final de cada cuatrimestre. 

3. Evaluar y calificar, junto con el responsable de la línea de especialización, el rendimiento del estudiante en cada cuatrimestre en los seminarios de investigación, en el trabajo de campo y en el periodo de redacción.

4. Asistir a los coloquios de presentación de proyectos y avances de investigación señalados por el Programa.   

5. Informar con oportunidad al Coordinador Académico y al responsable de la línea de especialización de los problemas de desempeño académico del estudiante.

Artículo XLIII  Del cambio de dirección de tesis

Tanto el director de tesis como el estudiante podrán solicitar cambio en la dirección de tesis. Es conveniente que estos cambios se realicen antes de finalizar el quinto  cuatrimestre en cualquiera de las dos fases cuando 

1. El estudiante no cumpla con los compromisos contraídos o con las recomendaciones que se le hagan. 

2. Cuando no exista una relación propicia de trabajo entre el director y el estudiante 

3. Cuando el director no esté cumpliendo su tarea de orientación y supervisión de la investigación. 

4. Sin embargo, el Comité Académico atenderá solicitudes de cambio debidamente fundamentadas aún después de este periodo y facilitará el cambio de dirección cuando haya causas suficientes para ello.
CAPÍTULO XI. DE LOS ESTUDIANTES

Artículo XLIV  

Se consideran estudiantes del Posgrado en Antropología del CIESAS D.F. aquellos aspirantes que, una vez cubiertos los requisitos del proceso de ingreso y selección, han sido aceptados en el Programa. Todos los alumnos del  Programa son regulares y de dedicación exclusiva.

Artículo XLV Son obligaciones de los estudiantes:

1. Observar los reglamentos y las disposiciones normativas del CIESAS.

2. Dedicarse al Programa de manera exclusiva .

3. Sostener un promedio mínimo de 8 en cada cuatrimestre escolar.

4. Cumplir con el 80% de asistencia en las actividades académicas programadas.

5. Realizar el trabajo de campo o de archivo en los tiempos establecidos por el Programa.

6. Mantener un clima de respeto entre los compañeros y profesores del Programa. 

7. Pagar inscripción al Programa por única vez al inicio del mismo. 

8. Pagar colegiatura al Programa.

9. Cuidar  las instalaciones de la Institución y responsabilizarse por el uso de los materiales y equipo al que tengan acceso. 

10. Cuidar el prestigio de la Institución en los espacios en los que actúen como estudiantes del CIESAS.

11. Observar estricta ética profesional en el uso y manejo de la información o trabajos que se produzcan o circulen en el contexto del Programa.

Artículo XLV  Son derechos de los estudiantes:

1. Contar con la información necesaria para el buen desempeño de sus estudios. 

2. Expresar sus ideas con entera libertad en los seminarios y cursos y ante la Coordinación Académica. 

3. Ser atendidos por el Coordinador Académico y el Comité Académico cuando así lo soliciten por medio de la Coordinación académica.

4. Expresar su opinión sobre el desarrollo de cada uno de los cursos y el desempeño de los profesores. 

5. Tener acceso a los servicios de biblioteca y cómputo que dispone la Institución para los estudiantes. 

6. Recibir oportunamente las calificaciones de cada cuatrimestre. 

7. Solicitar, cuando así lo requieran, hasta dos exámenes de recuperación en cursos distintos durante el Programa. No podrán solicitar más de uno en un mismo cuatrimestre. 

8. Solicitar cambio de director de tesis de acuerdo con el artículo XLIII de este reglamento. 

9. Recibir el grado correspondiente una vez cumplidos todos los requisitos. 

10. Participar en los eventos académicos organizados por la Institución. 

11. Apelar ante la Coordinación del Programa por aquellas decisiones sobre su persona que consideren injustas.

CAPITULO XII.  DISPOSICIONES FINALES.

Artículo XLVII 

Las situaciones no consideradas en este Reglamento serán reguladas mediante acuerdos del Comité Académico en primer término; en segundo, por la  Coordinación Académica del Posgrado; en tercero por Subdirección de Formación; y, en cuarto, por la Dirección General.  En forma supletoria, se estará sujeto a lo dispuesto por las normas generales del CIESAS.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

Primero.  Este reglamento fue aprobado por la Dirección General del CIESAS y entra en vigor a partir del  1 de octubre de 2003

Segundo. Se derogan todas las disposiciones anteriores al presente Reglamento relativas al funcionamiento de los  Programas de Maestría y Doctorado en Antropología del CIESAS D.F.

Tercero.  Este reglamento es temporal en tanto se definen nuevas disposiciones normativas como resultado de una reflexión sobre el posgrado en el CIESAS y de la adecuación de cada programa formativo.
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